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 Foja 2
Exp. 895/2019/2 


TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

EXPEDIENTE: 895/2019/2
ACTOR: **********
AUTORIDAD DEMANDADA: EL POLICIA VIAL DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, QUIEN APLICO LA BOLETA DE INFRACCIÓN **********
MAGISTRADO: MANUEL IGNACIO VARELA MALDONADO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:

OSCAR TORRES HERRERA 

 San Luis Potosí, San Luis Potosí, a trece de noviembre de dos mil diecinueve. 

V I S T O, para resolver en definitiva el juicio contencioso administrativo número 895/2019/2, promovido por el C. **********, por propio derecho, y quien señaló como autoridad demandada al Policía Vial del Municipio de San Luis Potosí, quien aplicó la boleta de infracción **********.
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal, el tres de septiembre del dos mil diecinueve, compareció el C. ********** por su propio derecho, a promover demanda de juicio contencioso administrativo en contra del Policía Vial del Municipio de San Luis Potosí, quien aplicó la boleta de infracción **********, señalando como acto controvertido el siguiente:

“…Reclamo la emisión y aplicación en mi perjuicio de la boleta de infracción ********** en perjuicio de quien suscribe y las consecuencias que este acto generó, que resultó ser el pago de un crédito fiscal por a cantidad de ********** realizado a la Recaudadora de Tránsito Municipal dependiente de la Tesorería del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí”
II.- A través del acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se tuvo por admitida la demanda en contra del acto precisado en el resultando anterior, se ordenó correr el traslado correspondiente a la autoridad demandada para que contestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera y exhibiera las pruebas que estimara pertinentes; dándose vista además al superior jerárquico de la autoridad demandada.

III.- Mediante proveído de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, se tuvo a la autoridad demandada por dando contestación a la demanda ad cautelam entablada en su contra, ordenándose correr traslado a la parte actora.

Por último se señalaron las nueve horas del diecisiete de octubre del dos mil diecinueve, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

V.- En la fecha y hora señaladas se llevó a cabo la audiencia final, con el autorizado de la parte actora. Enseguida el Secretario de Acuerdos dio cuenta con las constancias de autos, posteriormente en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas todas y cada una de las pruebas admitidas a las partes dada su propia y especial naturaleza, y se dio por concluido el periodo correspondiente. En período de alegatos, se certificó que fueron presentados únicamente por la parte actora.  Enseguida se hizo constar que no existían pruebas o diligencia pendiente por desahogar, dándose por concluida la audiencia y finalmente se citó para resolver.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, es competente para conocer y resolver el presente juicio contencioso administrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 116, párrafo segundo, fracción V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1°, 2°, párrafo segundo y 7°, fracciones I y V, 9 fracción III, 24, 35, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 2°, segundo párrafo, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad municipal de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.

SEGUNDO.- La existencia del acto impugnado se encuentra demostrada, toda vez que la parte actora exhibió anexa a su demanda copia simple de la boleta de infracción impugnada con folio **********así como el original del recibo de entero **********por la cantidad de **********, de fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, expedida por el Ayuntamiento de San Luis Potosí, y mediante la cual se realizó el pago de la infracción impugnada, documentales que obran agregadas a fojas 9 y 11 del expediente en que se actúa, a las cuales se les concede valor probatorio pleno de acuerdo con el artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado, al ser documentos públicos y al no haber sido objetados por la contraparte, por lo contrario, fue reconocida su emisión.
TERCERO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Segunda Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.

En lo que respecta al C. **********, la personalidad e interés jurídico de la misma no requiere pronunciamiento especial alguno, ya que compareció por derecho propio, de acuerdo con el artículo 231, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y es el caso que es la persona a la quien se encuentra dirigida el acto impugnado.
Tocante a la autoridad demandada el C. **********, en su carácter de elemento activo de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí, quien para acreditar la calidad del cargo y su personalidad, en términos de lo previsto en el artículo 220, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, exhibió copia certificada de su nombramiento expedido por el Oficial Mayor del Ayuntamiento de San Luis Potosí, el cual obra agregado a foja 26 de autos.
Las documentales de referencia adquieren valor probatorio pleno, con apoyo legal en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

CUARTO.- La Litis planteada en este juicio contencioso administrativo consiste en determinar si la boleta de infracción identificada con el número de folio **********de fecha **********fue emitida de manera legal o ilegal.

QUINTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por el accionante en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

La autoridad demandada elemento activo de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de San Luis Potosí, en su respectiva contestación de demanda en el apartado que denominó “IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO”, manifestó medularmente que se actualizaba la causal de improcedencia establecidas en las fracciones VI y XI del numeral 228, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con los numerales 24, 234 párrafo primero y  239 fracción I, pues en ningún momento se violentaron las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 Constitucionales, ya que en la citada boleta de multa se establecieron las circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como el fundamento legal, motivo de la infracción y características del vehículo. Lo anterior prácticamente lo reitera, en el diverso apartado que denominó “EXCEPCIONES Y DEFENSAS”, en la que señaló como excepción la consistente en “SINE ACTIONE AGIS”.

No obstante lo argumentado por la enjuiciada en su contestación de demanda; el suscrito Magistrado considera que esa causal debe desestimarse en virtud de que los razonamientos en los cuales se sustenta, involucra cuestiones inherentes a la resolución de fondo del juicio, esto es, constituyen la materia de Litis del asunto, estrechamente vinculadas con el análisis de la ilegalidad que reclama la parte actora, de ahí que no puedan analizarse en este momento como una causal de improcedencia y sobreseimiento. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la Tesis de Jurisprudencia -que es aplicable al caso por analogía-, cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación: 

 “IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse…”

SEXTO.- Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda, se encuentran localizados de la foja de la 3 a la 7 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal, se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertaran.

Resulta aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SÉPTIMO.- De conformidad con el principio de mayor beneficio establecido en el artículo 252, cuarto párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, este Juzgador procede a estudiar el primer concepto de impugnación que hace valer la parte impetrante en su escrito inicial de demanda, en el que arguye medularmente que la boleta impugnada es ilegal en virtud de que la autoridad demandada faltó a su obligación de fundarla y motivarla debidamente, al no establecer las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la comisión de la infracción, pues no basta con manifestarse en el formato de infracción que el supuesto policía vial detecto que el vehículo ocasiono un hecho de transito al abrir la puerta del vehiculo sin precaución, conductor o pasajero, sino que debe detallar de forma clara la manera en que se percató de la falta.

La autoridad demandada al momento de formular su contestación de demanda, defendió la legalidad del acto impugnado, manifestando que el mismo se encontraba debidamente fundado y motivado, y que fue dictado de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales aplicables.

A juicio del suscrito Magistrado, el concepto de impugnación que hace valer el demandante señalado como primero, es sustancialmente fundado, y por lo tanto suficiente para declarar la nulidad del acto impugnado; por las consideraciones legales que se desarrollarán a continuación.
En primer lugar, el agravio de la parte accionante se encuentra encaminado a señalar que el acto debatido se encuentra indebidamente fundado y motivado; por lo que para poder resolver dicho planteamiento, es necesario precisar que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
.

Asimismo, los artículos 164, fracción V, 165, fracción II, y 167, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, son categóricos en señalar que es un elemento y requisito del acto administrativo el estar adecuadamente fundado y motivado; y que en caso de que se omitiera o fuera irregular lo anterior, producirá la nulidad del acto administrativo. 
En ese sentido, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a su conclusión.

Es por ello, que al señalar el artículo 16 constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus actos o resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 

Tales exigencias tienen como propósito evidente que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, de manera que quede plenamente capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito: 

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.” 

De igual manera, refuerzan lo anterior los siguientes criterios cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS MANDAMIENTOS DE LA AUTORIDAD. ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL. Por fundar debe entenderse la expresión de los fundamentos legales o de derecho del acto reclamado; en consecuencia, una resolución reclamada no queda debidamente fundada si no contiene la expresión de ningún fundamento legal o de derecho. Por motivar debe entenderse el señalamiento de las causas materiales o de derecho que hayan dado lugar al acto reclamado, sin que pueda admitirse que la motivación consista en la expresión general y abstracta: ‘por razones de interés público’, ya que la mencionada expresión no señala en principio las causas materiales o de hecho que hubieran dado lugar al acto reclamado."

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

Debe precisarse que los anteriores requisitos de fundamentación y motivación de los actos de autoridad, en la presente litis a resolver, se encuentran reflejados en el artículo 91, de la Ley de Tránsito del Estado de San Luis Potosí, el cual conforme al diverso 1°, primero y segundo párrafos, de la misma Ley, es obligatoria para las autoridades estatales y municipales del Estado de San Luis Potosí; ordinales que se transcriben a continuación:
“ARTICULO 1°.- La presente Ley es de orden público y de interés general; y tiene como objeto establecer las bases generales para la regulación del tránsito de vehículos, peatones y semovientes en el Estado, y del servicio de estacionamientos al público.
Tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 114 fracciones II y III de la Constitución Política del Estado, por lo que es obligatoria para todas las autoridades estatales y municipales, así como para particulares que se ubiquen en sus supuestos normativos. Los reglamentos municipales y, en su caso, los bandos de policía y gobierno que emitan los ayuntamientos, que regulen las materias de esta Ley, deberán respetar las bases generales que se establecen al efecto.

…

ARTICULO 91. (DEROGADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 11 DE JUNIO DE 2016)

Para la aplicación de la sanción se levantará una boleta de infracción y sanción, que contendrá obligatoriamente los siguientes datos:

I. Nombre y cargo de quien levanta la boleta;

II. La circunstanciación de los datos de la credencial a que se refiere el artículo 34 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado, con que se identifica, relativas a nombre, cargo y vigencia de la credencial. Adicionalmente, se anotará el número de credencial y la autoridad que la expidió, conforme a las disposiciones que resulten aplicables;

III. Nombre y, en su caso, domicilio del infractor;

IV. Datos de identificación del vehículo;

V. Número, vigencia y clase de licencia para manejar;

VI. Descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar conocidas por la autoridad de tránsito, que entrañan la comisión de la infracción cometida por el infractor; entre otros, lugar, fecha y hora de la comisión de la infracción. Esta circunstanciación servirá como motivación de la sanción que se imponga;

VII. La cita de los fundamentos legales o reglamentarios que acrediten la comisión de la infracción;

VIII. El importe correspondiente de la multa impuesta como sanción;

IX. El documento que retiene;

X. Nombre y firma de quien levanta la infracción, así como la firma del infractor, y

XI. En el supuesto de que el vehículo sea retenido, deberán asentarse las razones que motiven la retención, debiendo exponerse la debida fundamentación legal.

Cuando se trate de varias faltas cometidas en diversos hechos por un infractor, el elemento o agente las asentará en diferentes boletas, una por cada infracción.

Si el infractor se niega a firmar o a recibir la boleta de infracción levantada, o se encuentra ausente, se asentará esta circunstancia y se considerará como notificada, sin que esto invalide la boleta de infracción y sanción.”

(Énfasis añadido)

De los ordinales transcritos se desprende que la Ley de Tránsito es obligatoria para las autoridades estatales y municipales, por lo que para la aplicación de una sanción se levantará una boleta de infracción y sanción, que contendrá imperativamente, entre otros datos, los siguientes:

·  Descripción de las circunstancias de modo, tiempo y lugar conocidas por la autoridad de tránsito, que entrañan la comisión de la infracción cometida por el infractor; entre otros, lugar, fecha y hora de la comisión de la infracción. Esta circunstanciación servirá como motivación de la sanción que se imponga.

·  La cita de los fundamentos legales o reglamentarios que acrediten la comisión de la infracción.

El requisito de fundamentación y motivación referido, de igual manera se ve reflejado por lo dispuesto por el artículo 171, del Reglamento de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí –en el cual también se fundamenta la boleta impugnada y que resulta aplicable para su emisión al corresponder a un acto emitido por un policía vial adscrito a la Dirección General de Seguridad Pública Municipal del Gobierno Municipal de San Luis Potosí-, mismo que se transcribe a continuación:
“Artículo 171. Las boletas de infracción y sanción impuestas por el Agente de Tránsito deberán contener los siguientes datos:

I. Autoridad que la expide;

II. Datos de la credencial con que se identifica el Agente de Tránsito de la Dirección de Policía Vial, a saber:

a) Nombre;

b) Cargo;

c) Autoridad que la expidió;

d) Vigencia;

III. Nombre y domicilio del infractor;

IV. Datos de identificación del vehículo;

V. Número, vigencia y categoría de su licencia para manejar;

VI. Naturaleza de la infracción lugar, fecha y hora en que se hubiere cometido;

VII. Fundamento legal de la infracción cometida;

VIII. Fundamento legal de la sanción y el importe correspondiente;

IX. Letras y números de la placa recogida, en el caso de no encontrarse el conductor, y el folio de infracción será colocado en el parabrisas del vehículo en mención;

X. Descripción del documento recogido, y

XI. Nombre y firma de quien levante la infracción, así como la firma del infractor, a menos que éste se niegue a hacerlo.”

Del dispositivo legal trasunto se advierte que las boletas de infracción y sanción impuestas por el Agente de Tránsito deberán, contener los datos, entre otros, correspondientes a la naturaleza de la infracción lugar, fecha y hora en que se hubiere cometido; así como los fundamentos legales de la infracción cometida, su sanción e importe correspondiente.

En virtud de las anteriores razones, el suscrito Magistrado concluye que las boletas de infracción –como lo es la impugnada en este juicio- deben de cumplir con el requisito constitucional de fundamentación y motivación -establecido en el artículo 16, constitucional-, tan es así que el mismo quedó reflejado en la legislación y reglamentación local aplicable.

Establecido lo anterior, se tiene a la vista la boleta de infracción impugnada con número de folio **********, que obra en la foja 8 del expediente en que se actúa, la cual se digitaliza a continuación:

DIGITALIZACIÓN
De la simple revisión realizada por este Juzgador a la boleta de infracción impugnada, se desprende que la enjuiciada invoco, entre otros, el artículo 114 del Reglamento de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., el cual se reproduce a continuación:

“ARTÍCULO 114. Ninguna persona deberá poner en movimiento un vehículo que permanezca estacionado o en parada momentánea, sin que previamente se cerciore de que pueda hacerlo con seguridad.”

Del artículo transcrito, se advierte que no se debe de poner en movimiento el vehículo, cuando esté se encuentre estacionado o en parada momentánea, sin que previamente se cerciore de que pueda hacerlo con seguridad.

En ese sentido, se tiene que la autoridad demandada al momento de emitir el acto impugnado, señala en su motivación, “OCASIONAR HECHO DE TRANSITO AL ABRIR PUERTA DE VEHICULO SIN PRECAUCION, CONDUCTOR O PASAJERO”, señalando como fundamentación el artículo 114 del Reglamento de Tránsito, sin embargo, es omisa en precisar las siguientes cuestiones:

· En cómo llego a la conclusión, de que el vehículo infraccionado, se encontraba estacionado o en parada momentánea, antes de que se pusiera en marcha; 

· Que si estando en movimiento el vehículo fue cuando se abrió la puerta, ya que solamente en esa condición se estaría a lo dispuesto por el artículo en que apoya su infracción;
· Cual fue la puerta que se abrió, ya que menciona “CONDUCTOR O PASAJERO”;

Resulta aplicable a lo anterior, la siguiente tesis aislada:

Época: Séptima Época 

Registro: 251051 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Volumen 145-150, Sexta Parte 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 

Página: 284 

TRANSITO, MULTAS DE.

Para que una multa por infracción al Reglamento de Tránsito esté debidamente fundada y motivada, se requiere que se haga la descripción clara y completa de la conducta que satisface la hipótesis normativa y que se dé con absoluta precisión el artículo, y la fracción e inciso, en sus casos, que tipifican la conducta sancionadora. Y sería inconstitucional mermar o anular la garantía del artículo 16 constitucional por razones de aptitud o comodidades burocráticas, permitiendo la imposición de sanciones con motivaciones imprecisas y como en clave interna administrativa, o con la mención de varios preceptos, o de varias fracciones, o de varios incisos, o en reenvío a un grupo de infracciones, sin precisar con toda exactitud cuál fue la conducta realizada y cuál fue la disposición legal aplicada.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Por lo que se puede concluir, que dentro del texto del acto impugnado el emisor no señaló las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que tuvo en consideración para la emisión del acto, ni la adecuación correspondiente entre los motivos aducidos y las normas aplicables. 
Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que la motivación son las circunstancias especiales, razones particulares inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, elementos y requisitos que son indispensables para que el acto sea jurídicamente motivado y válido en contenido y ejecución; lo que evidentemente no se cumplió en la especie, pues dentro del cuerpo del acto impugnado, nunca se señalaron esas circunstancias y razones por las que se pudiera considerar que efectivamente el vehículo estando en movimiento OCASIONO UN HECHO DE TRANSITO AL ABRIR PUERTA DE VEHICULO SIN PRECAUCION, CONDUCTOR O PASAJERO; así como la forma en que la enjuiciada se cercioró de ello detallando los datos correspondientes a modo tiempo y lugar.
Por lo que, es incuestionable que la autoridad demandada fue omisa en motivar la boleta de infracción impugnada con número de folio **********, en términos de los artículos 16 Constitucional; 164, fracción V y 165, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, al no señalar las circunstancias y razones por las que se pudiera considerar que el vehículo efectivamente estando en movimiento OCASIONO UN HECHO DE TRANSITO AL ABRIR PUERTA DE VEHICULO SIN PRECAUCION, CONDUCTOR O PASAJERO; en el supuesto del motivo de infracción que contiene el artículo 114, del Reglamento de Tránsito.
Lo anterior se refuerza, por lo manifestado por la diversa autoridad demandada que emitió el acto impugnado, al momento de formular su contestación de demanda, donde narró lo siguiente:

“…el pasado día 25 de Julio 2019, a las 11:30 horas, encontrándome en mi servicio de seguridad y vigilancia, fui informado por medio del radio operador de cabina C-3 de u hecho de transito ocurrido en **********, por lo que me traslade a bordo de la unidad 3680 de esta D.GS.P.M., tomando conocimiento de los hechos ocurridos en las inmediaciones antes descritas de acuerdo a la HOJA DE REPORTE DE DATOS de fecha 25 de julio 2019 LLEVANDO A CABO EL PROCEDIMEINTO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE TRANSITO PARA MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 184, QUE A LA LETRA DICE…”

De la simple lectura que se realice a la contestación de demanda, se desprende que ahí la enjuiciada pretende narrar las circunstancias y razones por las que consideró que dicho vehículo infraccionado se encontraba actualizando la infracción contenida en el artículo 114, del Reglamento de Tránsito del Municipio de San Luis Potosí, manifestando que acompaña una hoja de reporte de datos de fecha veinticinco de julio de dos mil diecinueve; sin embargo, lo cierto es que al emitir la boleta de infracción impugnada, el Policía Vial no estableció como parte de su motivación lo que narró en su contestación de demanda, no la boleta de reporte anteriormente mencionada, misma que fue acompañada a su escrito de contestación, la cual obra a foja 27 del presente expediente; de ahí que con ese relato no puede tenerse por satisfecho lo precisado en el artículo 164, fracción V, del Código Procesal Administrativo, ya que no resulta valido que se tengan los fundamentos y motivos en un documento distinto al acto controvertido.
Al efecto sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia que enseguida se cita: 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO.- Las autoridades responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento distinto.”

Además, de que a consideración de este Juzgador, el que la autoridad demandada al formular su contestación pretenda subsanar las omisiones detectadas en el acto controvertido, no puede ser; lo anterior de conformidad con lo categóricamente establecido en el artículo 244, tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
; motivo por el cual los argumentos que plantea en su refutación correspondiente, deben desestimarse por pretender mejorar el acto materia de la Litis contenciosa.

Refuerza el anterior criterio, por analogía, la siguiente jurisprudencia: 
“SENTENCIAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN SU DICTADO, NO DEBEN CAMBIAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL ACTO IMPUGNADO CON MOTIVO DE LO ADUCIDO POR LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA. Atento a los artículos 22, primer párrafo y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al emitir sus sentencias en el juicio de nulidad, no deben invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado con motivo de lo aducido por la autoridad al contestar la demanda, ya que si bien es cierto que ésta tiene el derecho de oponer defensas y excepciones tendientes a sostener la legalidad de aquél, incluso introduciendo argumentos que justifiquen con mayor precisión y detalle los motivos y fundamentos ahí contenidos, también lo es que ello debe acontecer bajo la condición de no variar los originales, pues de lo contrario, deben desestimarse por pretender mejorar el acto autoritario en la Litis contenciosa.

Así las cosas, este Juzgador concluye que resulta procedente, decretar la nulidad del acto impugnado por actualizarse la ilegalidad antes citada, al no reunir el acto impugnado el requisito de motivación, situación que deja en estado de indefensión al hoy actor, pues se ha justificado que se transgredieron, las garantías de legalidad y seguridad jurídica a que se refieren los artículos 14 y 16 Constitucionales, por lo que, se actualiza la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la ausencia de motivación del acto impugnado.
En consecuencia, con fundamento en los artículos 250, fracción II, 251 y 252, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la nulidad lisa y llana del acto consistente la boleta de infracción con número de folio **********, levantada con fecha veinticinco de julio del dos mil diecinueve, por lo que se declara su invalidez y se le deja sin efecto legal alguno. Lo anterior es así, toda vez que si bien la omisión de motivar la boleta de infracción, constituye la desatención de un requisito formal; lo cierto es que en este caso la nulidad debe declararse en forma lisa y llana, pues si el requisito señalado sólo puede constar en la boleta elaborada, no podrían retrotraerse las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originaron su levantamiento para enmendar dicha violación, máxime si se toma en cuenta que ese tipo de actuaciones se realizan en la vía pública y en condiciones que difícilmente podrían repetirse.

En ese orden de ideas, misma suerte siguen las actuaciones y consecuencias que tuvieron como origen la boleta de infracción impugnada –como en su momento fue la retención de la licencia, y el pago derivado de ello-, por tener sustento en un acto viciado de ilegalidad.
Sirve de apoyo a esta consideración, la Jurisprudencia sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Informe de Labores del año de 1979, rendido por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, páginas 39 y 40, cuyo tenor es el siguiente:

“FRUTOS DE ACTOS VICIADOS.- Si un acto o diligencia de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, resultan también inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darle valor legal, ya que de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechados por quienes las realizan, y por otra parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal”.

Por consiguiente y toda vez que conforme a lo previsto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se establece que en caso de ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca; por lo que se ordena a la autoridad demandada:

1) Que cancele los registros inherentes a la boleta de infracción declarada ilegal. 

2) La devolución a la hoy actora, del pago efectuado en consecuencia de la boleta de infracción declarada ilegal,  por la cantidad de $********** (**********) por pago de infracción, según consta en el recibo de entero con folio **********, expedido por la Tesorería del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, de fecha primer de agosto de dos mil diecinueve, documental que obra a foja 10 del expediente en el que se actúa, y se le otorga pleno valor probatorio de conformidad con la fracción I del artículo 72 del Código Procesal Administrativo del Estado.
En virtud de las conclusiones alcanzadas, y toda vez que ya se declaró la nulidad de la boleta impugnada en el presente juicio; resulta innecesario analizar los restantes argumentos que hace valer la parte actora en su escrito inicial de demanda, sin que ello sea violatorio de los principios de exhaustividad y congruencia, toda vez que su estudio no irrogaría un mayor beneficio a la demandante que el obtenido en los términos de este fallo. 

Refuerza lo anterior, la jurisprudencia, cuyo texto señala lo siguiente:
"CONCEPTOS DE ANULACIÓN. LA EXIGENCIA DE EXAMINARLOS EXHAUSTIVAMENTE DEBE PONDERARSE A LA LUZ DE CADA CONTROVERSIA EN PARTICULAR. La exigencia de examinar exhaustivamente los conceptos de anulación en el procedimiento contencioso administrativo, debe ponderarse a la luz de cada controversia en particular, a fin de establecer el perjuicio real que a la actora puede ocasionar la falta de pronunciamiento sobre algún argumento, de manera tal que si por la naturaleza de la Litis apareciera inocuo el examen de dicho argumento, pues cualquiera que fuera el resultado en nada afectaría la decisión del asunto, debe estimarse que la omisión no causa agravio y en cambio, obligar a la juzgadora a pronunciarse sobre el tema, sólo propiciaría la dilación de la justicia."

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, fracciones I y V, 9º, fracción III, 35, fracción VIII y 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los diversos 217, 248, 249, 250, fracción II, y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, SE RESUELVE:
PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se declara la ilegalidad e invalidez, en consecuencia la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción controvertida con número de folio **********, así como de sus consecuencias; por lo que se le deja sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y motivos expuestos en el Considerando Séptimo de este fallo.

TERCERO.- Se ordena a la autoridad demandada que cancele los registros inherentes a la boleta de infracción declarada ilegal, de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y motivos expuestos en la parte final del Considerando Séptimo de este fallo, así mismo que realice la devolución a la parte actora de la cantidad de $********** (**********).
CUARTO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y mediante oficio a la autoridad demandada.

Así lo resolvió y firma, el Magistrado Titular de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciado Manuel Ignacio Varela Maldonado, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado José de Jesús Guerrero Anguiano, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
� No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5:


� Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618


� “ARTÍCULO 252…


(…)


Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de la Sala deberá examinar primero aquéllas que puedan llevar a declarar la nulidad lisa y llana.”


� “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.


…”


� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:


(…)


V. Estar fundado y motivado…”





ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:


(…)


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado…”





ARTÍCULO 167. La omisión o irregularidad de cualquiera de los elementos establecidos en el artículo 164 del presente Código, producirá la nulidad del acto administrativo, la cual será declarada, de oficio o a petición de parte, por el superior jerárquico de la autoridad que lo haya emitido, salvo que el acto provenga del titular de una dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por él mismo.”


� Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248, Página 43, Octava Época.


� Séptima Época Registro: 238369 Instancia: Segunda Sala Tesis aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación Volumen: 80, Tercera Parte Materias: administrativa y común  Página: 36


� Séptima Época Registro: 238212 Instancia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación Volúmenes: 97-102, Tercera Parte Materia: común Página: 143


� Época: Séptima Época, Registro: 917740, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 2000, Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 206, Página: 168


� “ARTÍCULO 244.


…


En la contestación de la demanda no podrá variarse la fundamentación y motivación del acto impugnado.”


� VII.1o.A. J/42 (9a.) del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, visible en la página 1724.


� 1.2o.A. J/23, sentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época, Tomo X, de agosto de 1999, página 647.





